RES. 1374/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0007038, Ent. N° 1934/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por Junta Departamental de Montevideo, relacionadas con la ampliación del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 1/2015, para la contratación de Servicios de seguridad y vigilancia para el edificio sede y anexos de la Junta Departamental de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que el Legislativo Departamental, por Resolución Nº2015/1222 de fecha 6/10/015, se dispuso adjudicar el llamado de referencia en forma parcial a la firma ISS SEGURIDAD LTDA., por el plazo de 1 año, prorrogable por igual período, por un monto anual de $ 6:999.091,20;
 2) que mediante Resolución en Sesión de fecha 04/11/2015 este Tribunal observó el gasto por considerar que se contravino lo dispuesto por el Artículo 64 del TOCAF al fijar la garantía de mantenimiento de oferta en un monto porcentual y por otro lado, no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, puesto que el artículo 8.7 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado requiere que el oferente presente constancia de voto en las Elecciones Nacionales, lo cual no guarda relación con el objeto de la contratación (por lo que debe exigirse al adjudicatario);
 3) que por Resolución de Mesa N° 2015/1250 de fecha 21/12/2015 la Junta Departamental de Montevideo reitera el gasto  argumentando que la presentación de la constancia de voto en las Elecciones Nacionales es un requisito legal y que al fijar una garantía porcentual, no se violó el principio de igualdad de los oferentes. La observación fue mantenida por este Tribunal por Resolución N° 263/16 de Sesión de fecha 03/02/2016;
 4) que en dictamen de fecha 09/05/2019 la Unidad Jurídica informa que:

4.1) el contrato original y la prórroga operaron hasta el día 31/03/2018, realizándose posteriormente una ampliación del mismo;
4.2) corresponde diferenciar una primera ampliación de $ 10:500.000 que operó sin Resolución del ordenador competente por el período 01/04/2018 hasta 28/02/2019 y una segunda ampliación de $12:000.000 (para el ejercicio 2019) desde el 01/03/2019 hasta el 31/03/2020;

4.3) asimismo, el gasto emergente de la primera ampliación de $ 10:500.000 ha sido intervenido por el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas con fecha 16/01/2018;
 5) que según lo informado por el Servicio de Contaduría con fecha 13/05/2019, se realizó la imputación preventiva por el periodo marzo 2019- diciembre 2019, existiendo crédito suficiente en la apertura presupuestal para el ejercicio 2020;

 6) que el Legislativo Departamental, por Resolución de Mesa N° 01569/19 de fecha 16/05/2019, dispuso ampliar la contratación de referencia -ad referéndum del Tribunal de Cuentas- por el período  comprendido entre el 01/03/19 al 31/03/2020 en los mismos términos adjudicados originalmente, no constando el monto de dicha ampliación;
7) que consta conformidad del adjudicatario para la ampliación referida;
CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento a lo previsto por el artículo 74 del TOCAF, en tanto al 28.2.19 venció la primera ampliación, por más que de hecho se hubiera continuado ejecutando (Resultando 4.2);
 2) que asimismo se configuró el principio de ejecución por haberse comprometido el gasto con retroactividad (Resultando 6);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto y;
2) Devolver las actuaciones.
cr
